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Ofidal del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Her~

nández Spfnola.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

Primero.-Que desestimamos el presente recurso interpuest{)' por la
representación de don Joaquín Baz Sánchez contra las Resoluciones del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 1 de septiembre de 1990
y 22 de enero de 1991, descritas en el primero de los anteced€:ntes de
hecho por considerarlas ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando
su confirmación.

Segundo.--No hacemos una expresa condena en costas._

, 9488 ORDEN <ÚJ 28 <ÚJ julw <ÚJ 1994 par la que se disp<n¡e la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju.<;ticia
de Canarias, en el 1"eCUTSO contencioso-administrativo
7/1992, pro11Wvido por don Miguel Angel Rojo Garnica.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trib¿nal Superior de Jus
ticia de Canarias, ha dictado sentencia, con fecha 27 de abril de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 7/1992 en el que son
partes, de una, como demandante, don Miguel Angel Rojo Garnica, y de
otra, corno demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de octubre de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 30 de mayo de 1991,
sobre escalafón de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, subeacaIa de Intervención-Tesorería.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contienen el siguiente
prunundamiento:

·Fallamos: Estimamos en parte el recurso Connulado y anulamos, tam
bién en parte, la resolución impugnada por no ser conforme a Derecho,
reconociendo el derecho del actor a que se valoren como mérito los servicios
prestados en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife como contratado
laboral, reconocidos en la certificación que obra en el expediente; sin hacer
declaración expresa sobre las costas causadas en el presente procedimien
to.>

En su virtud, este Ministerio para la." Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos !l8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimifmto y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 2;;;;, el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la· Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

BANCO DE ESPAÑA

, 9490 RESOLUClON <ÚJ 22 <ÚJ O1Josto de 1994, <ÚJIBanco de España,

por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España apl-icará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 22 de agosto de
1994, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

Cambios

--------------'-------'---

128.673
159,258
83,853
24.441

199.378
8,211

406,580
74,693
21,181

196,779
81,609
55,253
93,615
99,476

131.365
17.021
19.057
25,658
1l.916
94,729
77.\65

Vendedor

128,415
158,940
83,585
24,393

198.980
8,195

405,768
74,543
21,139

196.385
81,445
55,143
93,427
99,278

131,103
16,987
19,019
25,606
1l.892
94,539
nOll

1 dólar USA. . .
1 ECU .
1 u¡arco alemán . .
1 franco francés..... . .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

l florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas . .

1 dólar canadiense .
1 fraIlco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar 'australiano .
1 dólar neozelandés .

Madrid, 22 de agosto de 1994.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

Comprador----_._-------+---+----

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 8 de marzo de 1994 en el recurso con
tencioso-administrativo número 329/1991 en el que son partes, de una,
como demandante, don Joaquín Baz Sánchez, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Pública.<J de fecha 22 de enero de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
1 de septiembre de 1990 sobre compatibllidad.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

.Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola.

lImos. Sres: Subsecretario y Director general de la Función Pública.

19489 ORDEN <ÚJ 28 <ÚJ julio <ÚJ 1994 por la. que se disp<nle la
publicación, para general conocim,iento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 329/1991, promovido
por don Joaquín Baz Sánchez.


